
::3.ii',¡O DE AFOYO A LA J.G.L
L!¡JRO REcISTRO RESOLUCTONES

JDil *,DH
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Expte.: 201 8/P4J000054
Unidad adm¡n¡strat¡va: Contratación
Asunto: Aprobación de exped¡ente de contratación

Dada cuenta del informe para la aprobación del exped¡ente para la contratación del contrato mixto de
sumin¡stro y serv¡c¡os de ALQUILER DE INFRAESTRUCTURAS Y APOYO LOGíSTICO A LOS
EVENTOS PROMOVIDOS POR oIFERENTES CONCEJALíAS, cuyo presupuesto de licitación
asciende a la cant¡dad de 189.504,61 € l.V.A. no inclu¡do (228.982,95 € l.V.A. ¡ncluido), y su plazo de
duración es del 15 de marzo de 2019 al 31 de diciembre de 2019.

Para la expedic¡ón de la presente resoluc¡ón son de tener en cuenta los siguientes,

HECHOS

Pr¡meÍo.- El Titular del Área de Presidencia, lnnovación y Transparencia ha emitido propuesta de
¡nicio de exped¡ente para la contratac¡ón del ALQUILER DE INFRAESTRUCTURAS Y APOYO
LocisTtco A Los EvENTos PRoMovlDos PoR DIFERENTES CoNGEJAL¡AS, cuyo
presupuesto de licitación asciende a la cantidad de 189.504,61 € LV.A. no inclu¡do (228.982,95 €
l.V.A. inclu¡do), y su plazo de durac¡ón es del 15 de marzo de 2019 al 31 de diciembre de 2019. El

valor est¡mado del contrato asciende a 189.504,61 €.

El objeto del contrato se divide en los siguientes lotes:

Lote 1: Actividades organizadas por Desarrollo Empresar¡al y Comerc¡o
Presupuesto: 57.054,64 € l.V.A. no incluido (69.036,11 € l.V.A. incluido)

Lote 2: Actividades organizadas por Cultura
Presupuesto: 32.228,0O € l.V.A. no incluido (38.995,88 € l.V.A. incluido)

Lote 3. Actividades organ¡zadas por otras conce¡alías
Presupuesto: 100.221 ,97 € LV.A. no inclu ido (1 20.950,96 € l.V.A. incluido)

Acompaña memoria justif¡cativa f¡rmada por el TAG-Jefe de Departamento de Asuntos
Jurídicos y Contratac¡ón, en el que propone como procedimiento de adjudicación el abierto, de
tramitación ordinaria, utilizando varios criterios de adjudicación.

Segundo.- La Unidad Administrativa de Contratac¡ón ha tramitado expediente de contratación, bajo el

número 2018/PAJ054, en el que figura la siguiente documentación:

Memoria justificativa.
lnforme de insuficiencia de med¡os emit¡do por el T.A.G. Jefe de Departamento de
Asuntos Jurídicos y Contratación.
Pliego de prescripciones técnicas.
Retenc¡ones de crédito.
lnforme del Órgano de Gestión Presupuestaria.
lnforme justificativo de la no ex¡gencia de ofertas en formato electrónico, emit¡do por el
T.A.G. Jefe de Departamento de Asuntos Jurídicos y Contratac¡ón.
Pl¡ego de cláusulas administrativas part¡culares.
lnforme favorable de Ia Asesoría Jurídica con una observación.

Tercero.- Por el Órgano de Contabilidad se han pract¡cado retenc¡ones de crédito por importe total de
235.801,12 €, con cargo al presupuesto del Ayuntamiento para el ejercic¡o 2019, por los siguientes
importes:
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RESOLUCIÓN DEL TITULAR DEL ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, INNOVACIÓN Y
TRANSPARENCIA
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20.r 36,00 €

23.335,00 €
880,00 €

2.296,25 €

14.338,50 €

5.290,12 €

4.708,86 €

24.442,00 €

363,00 €

4.000,00 €

1 5.004,00 €

349,69 €

6.000,00 €
600,00 €

6.321 ,25 C

12.100,00 €

1 .815,00 €
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23.800,48 €
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1.414,19 C
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Dado que la fecha de inicio del contralo es en el ejercicio 2019, el exped¡ente se tramita de
forma anticipada al ejercicio en que se va a ejecutar el contrato. Por ello, se incorpora informe de la
Titular del Organo de Gestión Presupuestaria, en el que manifiesta que se puede proceder a la
tramitación ant¡c¡pada del expediente de confatación.

La eficacia jurídica de los efectos del contrato deberá quedar condicionada de un modo
suspens¡vo, a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el Presupuesto municipal del ejercicio
2019 para atender las obligaciones económ¡cas generadas por el contrato.

Cuarto.- El lnterventor General ha emitido informe de f¡scalización favorable

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes,

Primero.- El artículo 'l 16.1 de la lLey 912017 , de I de noviem bre, de Contratos del Sector público, (en
adelante LCSP), establece que la celebración de contralos por las Adm in¡straciones Públicas
requerirá la previa tram¡tación del correspondienle exped¡ente, que se iniciará por el órgano de
contratac¡ón, motivando la necesidad del contrato, y que deberá ser publ¡cado en el perfil de
contratante. El apartado 3 del m¡smo artículo añade que, a d¡cho expediente, se ¡ncorporarán el
pliego de cláusulas administrat¡vas particulares y el de prescripciones técn¡cas que hayan de regir el
contrato. Asimismo, deberá incorporarse el certificado de ex¡stenc¡a de crédito y la fiscalización prev¡a
de intervención.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

De conform¡dad con el artÍculo 117, completado el expediente de contratación, se dictará
resolución motivada por el órgano de contratación aprobando el m¡smo y d¡sponiendo la apertura del

Pág¡na 2 de 4



'¡l¿.

ITD

nyunto m¡ento de

POZUELO ,
DE RLRRCON

procedim¡ento de adjudicación. Dicha resoluc¡ón impl¡cará también la aprobac¡ón del gasto, salvo
supuestos excepc¡onales, recogidos en la propia Ley.

Segundo.- El apartado segundo del artículo 1 17 de la LCSP dispone lo siguiente

"2. Los exped¡entes .de contratac¡ón a d¡cac¡ón
formal¡zac¡ón del correspond¡ente contrato, aun cuando su eiecución. ya se real¡ce en una
o en var¡as anualidades, deba ¡n¡c¡arse en el e1erctcto siouiente. A estos efectos, podrán
comprometerse créd¡tos con las l¡m¡tac¡ones que se determinen en las normas
presupuestarias de las d¡stintas Administrac¡ones públ¡cas su7'efas a esta Ley."

Por su parte la Disposición Adic¡onal Tercera de la LCSP, relat¡va a normas específ¡cas de
contratación pública en las Entidades Locales, d¡spone, en su apartado segundo, lo siguiente:

"2. Se podrán tram¡tar antic¡padamente los contratos cuya eiecuc¡ón mater¡al haya de
comenzar en el ejerc¡c¡o siguiente o aquellos cuya f¡nanciac¡ón dependa de un préstamo, un créd¡to o
una subvención sol¡c¡tada a otra entidad públ¡ca o privada, somet¡endo la adjudicación a la cond¡ción
suspens¡ya de la efect¡va consol¡dac¡ón de /os recursos que han de f¡nanciar el contrato
correspond¡ente."

Por tanto, procede la tramitación anticipada del expediente, debiendo someterse la ef¡cacia
juríd¡ca de los efectos del contrato a la condición suspensiva de existenc¡a de créd¡to adecuado y
suflciente en el presupuesto municipal del ejercicio 2019.

Tercero.- La cal¡ficación del contrato es la de contrato mixto de sum¡n¡stro y obra, suponiendo el

suministro relativo al alquiler de infraestructuras un 85% del precio del conlrato por lo que debe
considerarse como la prestación principal, a efectos de determinar las normas de su adjud¡cación,
conforme a lo dispuesto en el artículo'18.1.a) de la LCSP.

Cuarto.- La forma ordinaria de adjudicación de los contratos es la de procedim¡ento abierto o

restring¡do, a tenor de lo establecido en el artículo 131.2 de la LCSP.

Qu¡nto.- Se ha emitido informe favorable por parte de la Asesoría Jurídica con una observación que

ha sido atend¡da en una nueva redacción del pliego de cláusulas administrativas particulares.

Sexto.- De conformidad a lo dispuesto en el apartado cuarto de la Disposición Adicional Segunda de
la ley 912017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la competenc¡a como órgano de

contratación le corresponde a la Junta de Gobierno Local, que ha delegado, en sesión de 26 de

d¡c¡embre de 2018, en el Primer Teniente de Alcalde Titular del Área de Gobierno de Pres¡dencia,
lnnovac¡ón y Transparencia, las competencias de la Junta de Gobierno Local en materia de
contratación en el perÍodo comprendido entre el día 27 de diciembre de 2018 y el 8 de enero de 2019,
ambos inclusive.

En virtud de los fundamentos y antecedentes expuestos, RESUELVO:

1o.- Aprobar los pl¡egos de cláusulas administrativas particulares y de
prescripciones técnicas, así como el exped¡ente de contratación de contrato mixto de sumin¡stro y
iErViCióS dE ALQUILER DE INFRAESTRUCTURAS Y APOYO LOGíSTICO A LOS EVENTOS
PROMOVIDOS PoR DIFERENTES CONCEJALíAS, cuyo presupuesto de l¡citac¡ón asc¡ende a la
cantidad de 189.504,61 € l.V.A. no inclu¡do (228.982,95 € LV.A. incluido), y con un plazo de duración
del l5 de marzo de 2019 al 31 de diciembre de 2019.

2o.- Aprobar un gasto para esta contratac¡Ón por un importe total de 235.801,12 €, con cargo

al presupuesto de 20'19, por los s¡guientes importes parciales:

2019 lmporte 20.136,00 € No de Operación

2019 lmporte 23.335,00 € No de Operación

2019 lmporte 880,00 € No de Operac¡ón

220189000195

220189000196

220189000205

www.pozuelodealarcon.orq
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4.000,00 €

1 5.004,00 €

349,69 €

6.000,00 €

600,00 €

6.321 ,25 e

12.100,00 €

1 .815,00 €

605,00 €

23.800,48 €

45.235,63 €

17 .472,40 €

3.872,00 €

1 .421 ,75 €

1 .414,19 e

220189000206

220189000212
2201 890002'13

2201 890002't 4

2201 89000215

2201 89000216

220'189000217

?20189000218
220189000219
220149000221

220189000224
2201 89000225
220189000228
2201 89000229
2201 89000232
220'l 89000260

22018900026'l

220'189000269

220189000291

220189000292
220189000293

La eficac¡a jurídica de los efectos del contrato quedará condicionada de un modo suspens¡vo,
a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el Presupuesto municipal del ejercicio 20'lg, para
atender las obligaciones económicas generadas por el contrato.

3o.- Proceder a la adjudicación por procedim¡ento ab¡erto de tramitación ordinaria.

40.- Disponer la apertura del procedimiento de adjud¡cación.

Fdo: Eduardo Oria de Rueda Elorr¡aga

DOY FE,
LA TITULAR DEL óRGANO DE APOYO A LA JUNTA
DE GOBIERNO LOCAL,
Nombram¡ento acc¡dental
(Res. DGAL 29-01-2018)

LT
Fdo : Virg inia
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En Pozuelo de Alarcón, a 28 de dic¡embre de 2018.

EL TITULAR DEL ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, INNOVACIÓN Y TRANSPARENCIA
(Acuerdo de JGL de 26112120181
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